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                           REF: CUST. 2019-01223 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.150 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

     Previo a resolver lo que en derecho corresponda, DESE 

cumplimiento a lo ordenado en el auto del 17 de julio del año en 

curso por parte de la secretaría de este Despacho, esto es, 

comunicar al demandante a su número telefónico, dejando la 

constancia del caso, lo allí contenido y el auto del 29 de junio 

de 2021, para su cumplimiento.  

 

     Así mismo, remítase al correo electrónico de dicha parte, los 

autos del 29 de junio, 17 de julio y esta providencia.   

  

                          NOTIFÍQUESE 
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